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TRIBUNATRIBUNA
‘lo peor que nos puede ocurrir a todos los que esta-
mos en el sector de servicios (principal objetivo de
la Directiva Bolkestein) es que haya inseguridad
jurídica, ya que eso puede retrasar aún más las

decisiones de inversión en nuevos proyectos o en renovar
activos actuales’, explica el abogado Francisco Javier Aragón
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La defensa de las empresas turísticas
Alfonso Llorente, de López Rodó

& Cruz Ferrer Abogados, puso enci-
ma de la mesa la aplicación del dere-
cho de la competencia a las empre-
sas y Asociaciones del Sector Turís-
tico. No es materia baladí: a la orden
del día están las multas millonarias

por la Comisión Nacional de la Com-
petencia. Recomendó a las Asocia-
ciones que dispongan de una Guía
de Buenas Prácticas en esta materia,
para lo que apuntó algunas claves.
Muchas cadenas y empresas hote-
leras, así como agencias de viajes y
Asociaciones sectoriales, deben to-

mar buena nota de
ello. Se trata de com-
petir mejor y también
de saber cómo actuar
ante el comporta-
miento de un tercero
que limita nuestra li-
bertad de empresa.

Sin duda, los
grandes protagonis-
tas de este curso han
sido las empresas de-

dicadas a la restauración, al aloja-
miento, el ocio y la intermediación tu-
rística. En esta nueva edición del cur-
so, los abogados asistentes coinci-
dieron con muchos comentarios en
cursos y ponencias similares de las
que me he ocupado: habría que dedi-
car más tiempo. No en vano, sería
coherente con el peso económico del
Sector Turístico en nuestro PIB. On
verra, dicen los franceses.

La trasposición de la Directiva
Bolkestein fue, lógicamente, uno de
los asuntos tratados en el curso.
Como es sabido, el plazo para esa
trasposición finaliza el 28 de diciem-
bre de 2009, y hay mucho escepticis-
mo acerca de su cumplimiento. El Es-
tado tramita, a la velocidad que permi-
te nuestro sistema bicameral, la Ley
Paraguas y la Ley Ómnibus. Dado que

la Comunidad de Madrid es la única
Comunidad autónoma que hasta el
momento ha iniciado la actividad le-
gislativa en el marco de sus compe-
tencias, fue muy útil atender las expli-
caciones que facilitaron tanto Fran-
cisco Sánchez, Jefe del Área de Ins-

pección de empresas y actividades tu-
rísticas de la Comunidad de Madrid,
como Fernando García Rubio, asesor
jurídico del Ayuntamiento de Alcalá
de Henares y Profesor de la universi-
dad Rey Juan Carlos. Los ayuntamien-
tos, por ejemplo, también tendrían que
modificar su normativa en muchos
puntos y no lo están
haciendo hasta el mo-
mento. Una reflexión
flotaba en el ambiente:
con la que está cayen-
do, lo peor que nos
puede ocurrir a todos
los que estamos en el
sector de servicios
(principal objetivo de
toda esta nueva nor-
mativa) es que haya
inseguridad jurídica, ya que eso pue-
de retrasar aún más las decisiones de
inversión en nuevos proyectos o en
renovar activos actuales.

En cuanto a las agencias de viajes,
la Comunidad de Madrid va a eliminar
la autorización necesaria en la actuali-
dad. Inmediatamente, la pregunta del
millón: y la fianza, ¿también se va a
eliminar? Salvo modificación en la tra-
mitación parlamentaria, la fianza sí va
a continuar porque otra Directiva co-
munitaria —según la Comunidad de
Madrid— en conflicto con la Direc-
tiva Bolkestein prevalece sobre ésta
y daría cobertura a la obligatoriedad
de la fianza. ¿Qué harán las otras Co-
munidades autónomas?

Por otra parte, los abogados cons-
tatamos el incremento de denuncias a
establecimientos hoteleros, restaura-

ción y ocio por todo tipo de motivos.
José Antonio Monterrubio, abogado
y Profesor de la Universidad Rey Juan
Carlos, ante las preguntas de los asis-
tentes, aclaró que no es posible co-
nocer el contenido de la denuncia (ni
la identidad del denunciante) si ésta
es archivada antes del inicio del pro-
cedimiento administrativo. Que el de-
nunciante no es parte en el procedi-
miento sancionador, salvo justifica-
se interés legítimo. Monterrubio tam-
bién fue muy práctico a la hora de
apuntar las líneas para la defensa de
la empresa turística cuando se en-
cuentren actas de inspección que
omitan los requisitos pertinentes.

Blanca Garrido y Lorena Alonso,
abogadas del Grupo Marsans, des-
cribieron las diferentes regulaciones
en cada Comunidad autónoma sobre
la definición de las actividades acce-
sorias de las agencias de viajes. Lo
mismo ocurre también con las hojas
de reclamaciones. ¿Para cuándo una
armonización de la regulación? To-
dos ganaríamos, tanto los consumi-
dores como las propias agencias.

El abogado José Javier Zamora lla-
mó la atención acerca del incremento
de los expedientes sancionadores mu-
nicipales abiertos a establecimientos
hoteleros, de restauración y de ocio.
Su práctica en la defensa de estas em-
presas resultó de utilidad para tratar
temas relacionados con ruidos, dere-
cho de admisión, robos (en cajas fuer-
tes o en el interior de las instalaciones

de los hoteles), etc.
Juan Carlos Peñas,

abogado de la Aseso-
ría Jurídica de la Or-
ganización de Consu-
midores y Usuarios
(OCU), explicó que
únicamente el 3% de
las reclamaciones que
reciben tienen que ver
con el Turismo, la ma-
yor parte referidas a

las agencias de viajes y retrasos y can-
celaciones en transporte aéreo. En
cuanto a las compañías aéreas, es es-
pecialmente importante el Reglamen-
to comunitario 1008/2008 sobre nor-
mas comunes para la explotación de
servicios aéreos y los nuevos con-
ceptos facturables (equipaje o bebi-
das). Muchas compañías continúan
sin aplicar algunas previsiones, como
la de publicar indicar el precio final
que deba pagarse por un servicio (que
incluye la tarifa o flete aplicable así
como todos los impuestos aplicables
y los cánones, recargos y derechos
que sean obligatorios y previsibles en
el momento de su publicación).

OS DÍAS 10 Y 12 de noviem-
bre el Ilustre Colegio de
Abogados de Madrid
acogió una nueva edición
del curso ‘La Defensa Ju-

rídica de las Empresas Turísticas’,
donde se dieron cita diversos ponen-
tes abogados de prestigiosas empre-
sas turísticas, de asociaciones empre-
sariales y de consumidores; funcio-
narios con responsabilidades en ma-
teria inspección turística y urbanismo
de administración autonómica y local;
profesores de universidad especiali-
zados en el ámbito administrativo y
del Turismo, y otros expertos, con el
objeto de abordar temas de actuali-
dad, como la situación en que se en-
cuentra la actividad turística y su fu-
turo, la aplicación del derecho de la
competencia al Sector Turístico, la ac-
tuación inspectora de Turismo y con-
trol de empresas que no se adecúen a
las líneas que se deriven de la Directi-
va Bolkestein, el cumplimiento de la
misma por parte de la Administra-
ción local respecto a las licencias,
actuaciones en el procedimiento ad-
ministrativo sancionador, posición
del Sector de la intermediación y de
la hostelería con respecto a las po-
sibles reclamaciones o demandas, y
de la OCU con referencia al cumpli-
miento de los servicios contratados
en el ámbito del Sector Turístico.

El abogado y periodista Miguel
Angel García Brera incidió en la im-
portancia de poner en valor en la re-
gulación turística una
serie de principios es-
pecíficos del derecho
turístico. El Turismo
tiene una asignatura
pendiente: marcar su
impronta en la norma-
tiva reguladora pro-
venga de donde pro-
venga (autoridad es-
tatal o local, en un im-
puesto o en licen-
cia…). Es decir, que las autoridades
conozcan, a la hora de aprobar o in-
terpretar una normativa, las conse-
cuencias reales de una actuación en
el mercado de servicios turísticos.

Javier Aragón, abogado y socio di-
rector de Ac-Lextur Consultores Jurí-
dicos y de Turismo, señaló las vicisi-
tudes que está pasando el Sector Tu-
rístico, apostando por una clara visión
optimista para el segundo semestre
del 2010. Entrando en materia expuso
la posición de la empresa y los usua-
rios turísticos sobre los derechos y
obligaciones, así como la contrata-
ción turística en la intermediación,
hospedaje y restauración, aseveran-
do que el producto turístico ofertado
al consumidor puede ser el resulta-
do de un complejo entramado de re-
laciones contractuales.

! Francisco Javier Aragón Cánovas
es abogado, director de AC-Lextur Con-
sultores Jurídicos y de Turismo y profe-
sor universitario.
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El Turismo tiene una
asignatura pendiente:
marcar su impronta
en la normativa
reguladora provenga
de donde provenga

¿Para cuándo una
armonización de la
regulación? Todos
ganaríamos, tanto
los consumidores
como las agencias

Venta de billetes
aéreos, ¿para qué? (y II)

ace unos días tenía
en mi mano un bille-
te en clase business
a Lima 4303,76
euros, siendo nues-
tro fee 75 euros. Y

me dirán, es libre, cobra lo que
quieras, existe la libre competen-
cia y yo me pregunto: ¿Qué co-
brar? ¿Más que la compañía aé-
rea? ¿Menos que las grandes ver-
ticales? Es probable que encima
corramos el riesgo de un pago re-
trasado que nos obligue a finan-

ciar al cliente
unos días, tal
vez semanas.

N u e s t r o s
pagos están
mientras tanto
a s e g u r a d o s
mediante a
avales a IATA
y a una compa-
ñía aérea que
está dentro de

IATA, pero,  claro, las líneas aé-
reas se han acogido a la frase de
moda de los modernos "¡¡todo
vale!!", eso sí el día 15 de cada
mes es el más sagrado de nues-
tra vida empresarial.

Mientras, si llamo a la línea aé-
rea me obliga a hacerlo por un 807,
902 o 901 a imprimir en mi papel
con mi tinta, a pagar con premura
mientras ellos tienen todo el tiem-
po del mundo para devolverme a
mí mis reembolsos. "No tenemos
suficiente personal", nos dicen. ¿Y
nosotros para pagar, sí? A esta lis-
ta se podrían añadir decenas de
etcéteras, para aburrimiento del
lector que bien los conoce.

Y como algunas empresas del
lobby de IATA más que pensar y
desarrollar, tan solo saben mirar al
vecino (en especial si es de EE UU
o a las líneas low cost ¿no hay
nadie mejor a quien parecerse?),
creando entre otras cosas clubes
de fidelización. ¿Conoce alguien
a ese cliente fiel que todas persi-
guen? para terminar dos ejemplos.

Uno de línea regular. Hace un
par de semanas en un vuelo "re-
gular" Madrid-Bruselas un
azafato llevado de la compasión
dio al pasajero que estaba a mi
lado (sin cobrarle nada) dos almo-
hadas para las rodillas ¡no cabía!
y yo casi tampoco (mido tan solo
1.72). Otro de línea de ‘bajo cos-
te’. El pasado 29 de octubre de
2009 en el embarque de una de
ellas en Barajas destino Santiago
el altavoz advertía al pasaje: "no
se abrochen los cinturones pues
estamos repostando el avión".

Ante todo, el confort y la se-
guridad del pasaje. Aunque todo
esta bien, ellas pueden quebrar
sin riesgo o transgredir las nor-
mas hechas por ellas y para ellas
con todas las bendiciones…

¿Saben ustedes una cosa? me
estoy planteando seriamente de-
jar de vender billetes aéreos. Que-
do a la espera de las represalias.

! ANTONIO CABALLOS

! Antonio Caballos es presidente
de AEDAVE Madrid.


